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	UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE SEGURIDAD, SALUD, MEDIO AMBIENTE, SOCIAL Y GESTIÓN
	FORM. 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: ADQUISICION DE CASCOS DE SEGURIDAD PARA MOTOCICLETAS DRCB
	Hoja:       1 de 1



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE BIENES

	N° 
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD

	1
	CASCO DE SEGURIDAD PARA MOTOCICLETAS
	PIEZAS
	15


I. CARACTERÍSTICAS (Sujeto a Evaluación)
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN

	CASCO DE SEGURIDAD PARA MOTOCICLETAS
Con las siguientes características:
· Inyectado en ABS de alto impacto;
· Revestimiento de protección confeccionado en EPS (también llamado cuna) de alto impacto;
· Accionado con una sola mano;
· Revestimiento de confort (forro) confeccionado con nylon en pluma doble, antialérgico.
· Cinta yugular con haz de acoplamiento rápido
· Tipo modular o integral
· Pantalla de 2 mm de espesor en policarbonato
· Certificación: in metro 7471 Brasil y/o DOT verificables en el Casco.
· Industria Brasilera o Americana
· Fecha de fabricación no menor a 2 años - Nuevo


	PLAZO DE ENTREGA

	El plazo de entrega de la adquisición de la presente contratación deberá ser de diez (10) días calendario, contabilizados a partir de que Y.P.F.B. notifique al proponente con la orden de compra.


II. CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA ENTREGA DEL BIEN (De cumplimiento obligatorio por el proponente)
	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES

	Todos los Ítems deben ser entregados en almacenes de YPFB Redes de Gas Cochabamba, ubicadas entre Av. Rafael Pabón esq. C. Viloma.

	GARANTIAS TECNICAS

	En caso de que los bienes ofertados presentaran fallas o defectos (comprobados), la empresa adjudicada tendrá un plazo de 30 días calendario para corregir la observación, al no poder reparar el equipo, se deberá reemplazar el o los por otro equipo similar o con mejores características en un tiempo de 30 días calendario a partir de la comunicación del Distrito Redes de Gas Cochabamba.

	FORMA DE PAGO

	Pago contra entrega, El pago será realizado vía SIGEP, para lo cual la empresa adjudicada emitirá factura a nombre de Y.P.F.B. con número de NIT 1020269020.

	MULTAS

	El proveedor deberá cumplir con el plazo de entrega, siendo pasible a una sanción de 1% sobre el importe total de la adjudicación por cada día calendario de retraso. Considerando que en caso de sobrepasar el 20% en cuanto a multas, la adjudicación queda sin efecto, con las sanciones correspondientes a los proveedores de acuerdo a lo que dispone el D.S. 181.

	FACTURACION 

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020. 
La factura deberá emitirse por el precio contratado, sin deducir las multas ni otros cargos, a momento de la entrega de la totalidad de los bienes conforme lo establecido contractualmente.
El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá presentar el "Certificado de Inscripción" o reporte Consulta de Padrón emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación.

	TRIBUTOS

	El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.


	Elaborado por:
	Aprobado por:

	
	

	Ing. Ariel Rivero Miranda
TÉCNICO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y MEDIO AMBIENTE
	Ing. Carlos Zavaleta Paniagua
DISTRITAL DE REDES DE GAS COCHABAMBA
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